
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AMPLlACION DE PLAZO QUE INDICA.

PRIMER OTROSI: ACREDITA PERSONERIAy ACOMPAÑA DOC
",'J~

SEGUNDO OTROSI: DELEGA PODER.

Sr. SUPERINTENDENTE DE SUPERINTENDENCIA DE MEDIO

Fiscal Instructor.

RAUL ALBERTO MOLINA COLVIN, chileno, casado, ingeniero civil, cédula nacional de

identidad número doce millones ciento ochenta y un mil seiscientos noventa y seis guión

dos, domiciliado en la ciudad de Temuco, calle Manuel Bulnes número seiscientos

cincuenta y cinco, oficina trece, en su calidad de Gerente General y en representación

según se acreditará de INMOBILIARIA SOCOVESA SUR S.A., persona jurídica del giro de

su denominación, rol único tributario número noventa y seis millones setecientos noventa y

un mil ciento cincuenta guión K, en RES. EX N°1/Rol F-G09.2015, seguidos en contra de

INMOBILIARIA SOCOVESA SUR S.A., al Sr. SUPERINTENDENTE DE

SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE y/o Srta. Fiscal Instructor doña Leslie

Cannoni Mandujano, digo:

Que dentro de plazo legal, y por los motivos que indico vengo en solicitar ampliación de

plazo, a fin de que mi representada pueda presentar:

A) Programa de cumplimiento; y

B) Formulación de descargos.

Ello conforme a formulación de cargos hecha mi representada con fecha 21 de Abril de

2015.

Que el aumento de solicitud de plazo, se sustenta en atención a la complejidad existente

para mi parte para reunir todos y cada uno de los antecedentes necesarios para elaborar

un Plan de Cumplimiento conforme la normativa vigente y al requerimiento, como así la

elaboración de un correcto y acabado escrito de descargos, el cual debe ser armónico con

el plan de cumplimiento a presentar.

Por Tanto;

A Ud. pido: se sirva aumentar en el máximo legal el plazo para presentar un plan de

cumplimiento y formulación de descargos, o lo que Ud. determine conforme al merito del

proceso.

PRIMER OTROSI: Ruego a Ud. Tener presente que mi para representar a

INMOBILIARIA SOCOVESA SUR S.A., consta del Estatuto de Poderes de la Cía. que se

otorgó mediante escritura pública de fecha ocho de Octubre de dos mil trece, ante el

Notario de Temuco don Juan Antonio Loyola Opazo. Documento que acompaño en esta



presentación.

SEGUNDO OTROSI: Ruego a Ud. tener presente que vengo en delegar poder para actuar

en este expediente ylo autos, en don Mauricio Mardones Negrón, Rut.11.906.962-9,

abogado, en don Cristian Carvajal De Vicenzi, abogado, Rut. 12.334.736-6, ambos de mi

domicilio, como así en dolía Viviana Flores Peters, Rut. 8.458.935-7 y a Sergio García

Opazo, Rut 9.190.275-3 ambos domiciliados en Dr. Manuel Barros Borgolío 236 of.

1303 Providencia - Santiago, todos con todas y cada una de las facultades que constan en

de mi personería de representación mas las de arto7° del Código de procedimiento Civil,

las que se dan por reproducidas en su integridad.

r,.
~¿.I<c3(. b'1b -"2.-
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ACTA

SESION
EXTRAORDINARIA
DE DIRECTORIO
INMOBILIARIA
SOCOVESA
SUR S.A.

"ESTATUTO
DE PODERES"

EN LA CIUDAD DE TEMUCO, República de Chile, a ocho de Octubre de dos mil trece, a te.

mí, JUAN ANTONIO LOYOLA OPAZO, Abogado, Notario Público de la agrupación de

comunas deTemuco, Melipeuco, Vilcún, Cuneo, Freire y Padre Las Casas, con domicilio en

i esta ciudad, calle Arturo Prat número setecientos setenta, comparece: don MAURICIO

I ALEJANDROMARDONES NEGRON;. chileno, abogado, casado, cédula nacional de

identidad número once millones novecientos seis mil novecientos sesenta y dos guión nueve,

domiciliado en la ciudad de Temuco, calle Manuel Bulnes número seiscientos cincuenta y

cinco, oficina trece; el compareciente mayor de edad, quien me ha acreditado su identidad

por la exhibición de su respectiva cédula y expone: Que debidamente facultado viene en

reducir a escritura pública la siguiente Acta: "SESiÓN EXTRAORDINARIA DE DIRECTO~IO.

ESTATUTO DE PODERES f DOS MIL TRECE. INMOBILIARIA SOCOVESA SUR S.A. En

Temuco, República de Chile, a las nueve horas del día veinticuatro de Agosto de dos mil

trece, en las oficinas ubicadas en esta ciudad, de calle Manuel Bulnes número seiscientos

cincuenta y cinco, oficina trece, se lleva a cabo la Sesión. Extraordinaria de Directorio de la

sociedad INMOBILIARJASOCOVESA SUR S.A., con la asistencia de los directores señores,

Cristián Hartwig Bisquertt, don René Castro Delgado, don Christian Dabovich Gras, don

Mauricio Varela Labbé y don Javier Gras Rudloff: Dirige la Sesión, el Presidente de la

Compañia don Mauricio Varela Labbé y acwacomo secretario del directorio el Gerente

General de la compañia don Raúl Molina Colvin; Se trató y acordó lo siguiente: PRIMERO.

ANTECEDENTES PREVIOS Y REVOCACiÓN DEL ESTATUTO DE PODERES - DOS MIL

ONCE. Tomó la palabra el señor Presidente de la sociedad, don Mauricio Varela Labbé, quien

hace presente los siguientes antecedentes previos: UNO) "Inmobiliaria Socovesa Sur SA",

antes denominada "Constructora Socovesa Sur SA" y antes denominada como

"Constructora Socovesa Valdivia SA", se constituyó por escritura pública de fecha

veintinueve de Octubre de mil novecientos noventa y seis, otorgada en la Notaría de Valdivia de

doña Cannen Podlech Michaud. Un extracto de dicha escritura fue inscrito a fojas trescientos

setenta y ocho número doscientos ochenta y cuatro del Registro de Comercio del Conservador

de Bienes Raíces de ValdMa correspondiente al año mil novecientos noventa y seis y publicado

en el Diario Oficial del dia treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. DOS) La

sociedad antes mencionada, "Constructora Socovesa Valdivia SA", fue modificada, tanto
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;~Ij';.~-,~';j:J lA I Limitada", de las cuales Socovesa SA'era titular. En virtud de la forma de pag ~ :_, ~ o en el

. ,lUAN A",O",O LOYOr.\OPAZO' referido aumento de capital, las sociedades Inmobiliaria' Socovesa Temuco Limitada e
~ NOTARIO P:l'BLlCO: !

',1~,,",o;Ch;¡, . I InmobiliariaSocovesa Valdivia. Limitada pasaronafusionarse por absorción en Inmobiliaria
II Socovesa Sur SA,por haberse reunido en una sola mano todos los derechos de dichas

J sociedades, de acuerdo a, lo establecido en el articulo noventa y nueve de la Ley dieciocho mil

cuarenta y seis de Sociedades Anónimas, Adquiriendo la sociedad absorbente en consecuencia,

todos los activos y pasivos de las sociedades absorbidas,sucediéndolas en todos sus derechos

y obligaciones, constituyéndose como la continuadora legal de estas últimas para todos los

efectos a que haya lugar, e incorporando al pabimonio de Inmobiliaria Socovesa Sur SA aquél

correspondiente a las. sociedades en cuestión. De consecuencia, Inmobiliaria Socovesa Sur

SA, producto'de ser continuadora legal de las sociedades InmobiliariaSocovesa Temuco

Limitada e Inmobiliaria Socovesa ValdMa Limitada, puede actuar y por ficción legal ocupar el

lugar jurídico de ellas, tanto en sus acciones, derechos, obligaciones- y sobre cualquier tipo de

bienes, como si actuaran ellas mismas sí subsistieran; por tanto y para dichos efectos de

actuación, se deja constancia que: CINCO.UNO) "Inmobiliaria Socovesa Temuco SA" -se

constituyó por escritura pública de .fecha veintiuno de Noviembre de mil novecieritos noventa y

cinco, otorgada en la Notaría de santiago de don Enrique Morgan Torres. Un extracto de dicha

escritura fue inscrito a fojas ochocientos cincuenta y nueve número seiscientos sesenta y seis

del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Temuco correspondiente al año

mil novecientos noventa y cinco y publicado en el Diario Oficial del día doce de Diciembre de mil

r novecientos noventa y cinco. La sociedad antes mencionada fue transformada en una sociedad

de responsabilidad limitada, cuya razón social es "Inmobiliaria Socovesa Temuco Limitada",

mediante escritura pública'de fecha ocho de Marzo de dos mil trece, otorgada en la Notaría de

santiago de don Alberto Mozo Aguílar. Un extracto de dicha escritura fue inscrito a fojas

setecientos treinta y siete vuelta número quinientos ochenta y tres del Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces de Temuco correspondiente al año dos mil trece y publicado en

el Diario OfICial del dia veintitres de Marzo de dos mil' trece."; CINCO. DOS) "Inmobiliaria

Socovesa Valdivia S.A." se constituyó por escritura pública de fecha veintiuno de Noviembre de

mil novecientos noventa y cinco, otorgada en la notaría de Santiago de don Enrique Morgan

Torres. Un extracto de dicha escritura fue inscrito. a fojas cuatrocientos ochenta número
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.'~)' :..\:j: ¿~ , Presidente, por unanimidad, acuerda establecer una estructura diferenciada de apode ca-

"VAN A,,",O'lO LaYOl." OfAZO I grupos O clases, estableciendo cuatro grupos o categorias: grupo o clase A, grupo o clase B,
NOTAlUO PüBLlCO l

""'"'" - Chil, grupo o clase e y grupo o clase D, quienes actuarán en las formas y con las facultades que se

I determinarán a continuación, SEGUNDO. ESTRUCTURA DE ADMINISTRACiÓN Y

J OTORGAMIENTO DE PODERES. ESTATUTO DE PODERES - DOS MIL TRECE. Acto

e

e .

seguido, el Directorio acordó, por unanimidad de los presentes, otorgar la siguiente estructura

de facultades, poderes y apoderados de la sociedad, distinguiendo cuatro clases de

apoderados según el tipo de actos y contratos que cada uno de ellos podrá ejercer, individual

o conjuntamente, según el caso; ACÁPITE A. FACULTADES A APODERADOS CLASE

"A": Las personas que sean designadas como apoderados clase "A", actuando individual,

independiente e indistintamente uno cualquiera de ellos en representación de la

Sociedad, estarán premunidos de las siguientes facultades: Facultades Generales. Uno)

Someter a la aprobación del directorio las normas generales a que deberán ceñirse las

operaciones de la sociedad, sus reglamentos intemos, la determinación y modificación de la

planta de trabajadores de la empresa y las políticas de remuneraciones y beneficios,-

Facultades Bancarias. Dos) Abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias de depósito o de

ahorro y administrar aquellas de que la sociedad sea titular, pudiendo girar y sobregirar en

ellas, contratar toda clase de préstamos y líneas de crédito o de sobregiro en moneda

nacional o .extranjera; con o sin interés con instituciones bancarias, financieras y particulares,

en forma de mutuo, de boletas de garantía bancaria, avance contra aceptación, sobregiros,

créditos en cuenta corriente, crédito documentario o de cualquier otra forma, pudiendo al

efecto suscribir, firmar y. aceptar los contratos de mutuo, pagarés, letras de cambio y todo

instrumento público, privado o mercantil que fuere pertinente hacer y retirar depósitos de

dinero, especies o valores a la vista o.a plazo, retirar valores en custodia, arrendar cajas de

seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento y efectuar toda clase de operaciones

bancarias en moneda nacional o extranjera, incluyendo la apertura de cartas de crédito y

acreditivos. Tres) Administrar las cuentas corrientes bancarias de que la sociedad sea titular,

pudiendo girar, depositar, hacer protestar, revalidar, endosar en dominio o en comisión de

cobranza, cancelar y cobrar cheques; solicitar líneas de crédito y tomar boletas de garantía

bancaria, sobregiros y créditos bajo cualquier modalidad, girar cheques y suscribir ylo aceptar
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bienes muebles _sociales; sean estos valores mobiliarios, derechos, acciones

incorporales y derechos sobre estos, celebrar contratos de promesa sobre ellos, gravartos

con hipotecas y prohibiciones para garantizar obligaciones sociales, incluso con cláusula de

garantía general, gravarlos con servidumbre y aceptar la constitución de las mismas a favor

de la sociedad, prometer celebrar cualquier contrato que recaiga sobre bienes muebles o

inmuebles y dar y tomar encomodato toda clase de bienes. Once) Promesas, ofertas y

compraventas de viviendas y unidades del stock inmobiliario. Celebrar por cuenta propia o de

terceros toda clase de contratos de promesa de compraventa, oferta de compra, cierre de

negocios, arrendamiento con o sin opción de compra, comodatos y operaciones de leasing

inmobiliario y en general compraventas, respecto de las viviendas (sitio/lote y casa) que

desarrolle ylo comercialice -la sociedad, así como respecto de todos los derechos asociados a

tales inmuebles, sean estos casas, departamentos, bodegas, estacionamientos, derechos de

uso o goce exclusivo y los cuotativos, y que se encuentren emplazados en loteos públicos o

privados o en condominios clase A o clase B, según están definidos en la ley respectiva,

pudiendo convenir todas las estipulaciones esenciales, de la naturaleza y accidentales de tales

contratos; y pudiendo especialmente renunciar a la acción resolutoria emanada de tales actos o

contratos; celebrar asimismo respecto de tales inmuebles toda clase de contratos preparatorios

de compraventa, tales como promesas de venta, opciones de compra o cualquiera otros

similares y arrendamientos con cláusulas análogas; renunciar a la acción resolutoria, desahuciar,

anular, rescindir, resciliar, resolver, revocar y terminar los contratos que celebre en razón de

estas facultades, novar, remitir, pagar y extinguir toda clase de obligaciones relacionadas con los

mismos; pedir y aceptar adjudicaciones de toda clase de bienes respecto de las vMendas que

comercialice la sociedad. Doce) Dar y tomar en arrendamiento, comodato, administración o

concesión, o bien, a cualquier otro título, toda clase de bienes, sean estos corporales o

incorporales, raices o muebles. Trece) Compra insumos y materias primas. Comprar y

adquirir a cualquier titulo, permutar y enajenar a titulo oneroso toda clase de materias primas,

insumos, productos terminados y, en general, toda clase de bienes muebles del activo

realizable de la sociedad y cuya adquisición o enajenación se relacione directamente con el
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previsión y de seguridad social, pudiendo presentar toda clase de solic~udes y peticiones

ante ellas, desistirse de las mismas, modificar1as y aceptar sus resoluciones. Veintiuno)

Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades politicas, administrativas,

municipales, organismos de derecho Público, fiscales o semi-fiscales, incluyendo Banco

Central de Chile, Servicio de Impuesto Intemos, Tesorería General de la República, Servício

de Vivienda y Urbanismo, Seremis de Vivienda, Servicio de Evaluación Ambiental, Dirección

General de Aguas, Dirección General de Obras Hidráulicas, Contraloria General de la

República, Municipalidades; Superintendencias, etc., ,pudiendo presentar toda clase de

soliroudes y peticiones ante ella, desistirse de las mismas, modificar1as y aceptar sus

resoluciones. Veintidós) Representar a la sociedad en toda clase de juicios administrativos y

cuestiones no contenciosas y otros asuntos que se ventilen actualmente, o en el futuro ante

los Tribunales administrativos, todo ello sin pe~uicio de que no podrán ser emplazados en

gestión alguna sin previa notificación al Gerente General. Veintitrés) Registrar y renovar la

inscripción de marcas comerciales y patentes industriales y de invención, oponerse a su

registro, solicitar nulidades y actuar con amplias atribuciones ante los organismos

competentes y el Instituto Nacional de Propiedad Industrial del Ministerio de Economía,

Fomento y Reconstrucción. Veinticuatro) Representar judicial o extrajudi~ialmente a la

sociedad con la~, facultades de ambos incisos del articulo Séptimo del Código de

Procedimiento Civil, las que se dan por expresamente reproducidas y en tal carácter conferir
"- -' patrocinío y otorgar poder a los diferentes abogados de los casos, para la debida defensa de

,"í sus íntereses;ante todo tipo de tribunal letrado u ordinario, especial, contencioso o no,

ministerio público, etc. Otras Facultades. Veinticinco) Cobrar todo cuanto se adeude a la

sociedad por cualquier motivo o titulo por cualquier persona, natural o juridica, incluido el

Fisco, sea en dinero o en otra, clase de bienes o valores; finnar recibos, finiquitos y

cancelaciones y retirar documentos, cheques y otros valores pertenecientes a la sociedad,

Veintiséis) Aceptar y efectuar daciones en pago, pagos por subrogación y por consignación,

exigir, entregar o recibir rendiciones de cuentas; cobrar y percibir cuanto se adeude a la

sociedad, extinguir y novar obligaciones, dar1as por extinguidas y alzar y cancelar toda clase

de prendas, hipotecas o cualquier otra caución o gravamen constituido en favor de la

sociedad para la seguridad de sus créd~os. Veintisiete) Retirar correspondencia postal,

9
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millones cuatrocientos cincuéntay cuatro 'mil b)

APODERADOS CLASE "B" -ACTUACiÓN CONJUNTA: Don Raúl Molina Colvin, cedula de

identidad número doce millones ciento ochenta y un mil seiscientos noventa y seis. guion dos,

quien además obrará de Gerente General pero sólo con las facultades que'su clase le habilita;

don Felipe Guzmán Cruzat, cedula de identidad número siete millones cuarenta mil ciento cuatro

guion cinco; don David Perry 'Ovando, cedula de identidad número ocho millones quinientos

veintiun ,mil novecientos icncuenta guion dos; don Fernando Romero Medina, cedula de

identidad número dóce millones seiscientos noventa y siEl.temil sesenta y cuatro guion uno; don

Carlos Rosende Ramírez, cedula de identidad número siete millones veinticuatro mil cincuenta y

nueve guion nueve; don Francisco Javier Lagos del Valle, cedula de identidad número nueve

millones cuatrocientos noventa y seis mil cuatrocientos noventa y ocho guion nueve; don Rodrigo

Alonso Bolzoni, cedula de identidad número siete millones trescientos sesenta y dos mil sesenta

y siete guion ocho; don Andrés Viveros Vergara, cedula de identidad número ocho millones

ochocientos veintidós mil quinientos setenta y cuatro guion cero; y don Christian Fariña Mellafe;

cedula de identidad número ocho millones ochocientos sesenta y nueve mil trescientos cuarenta

guion k. c)APOOERAOOS CLASE "C" - ACTUACiÓN CONJUNTA: Don Alejandro Burdach

Vásquez,. cedula de identidad númerO ocho millones seiscientos setenta y tres mil,ciento once

guion ocho; don Alvaro Viñuéla Hojas, cedula de identidad número ocho millones novecientos

dieciocho mil quinientos cuatro guion uno; don Eusebio Gutiérrez Aravena, cedula de idéntidad

número ocho millones setecientos ocho mil quinientos ochenta guion cinco; don Eduardo

González Carrnach,cedula de identidad número doce millones quinientos treinta y cuatro mil

seiscientos diecinueve guion siete; don Rodrigo HemánCárdenas BOllO, cedula de identidad

número diez millones seiscientos seis mil cuatrocientos once guion tres y don José Rubén

Carrasco' Rubilar, cedula' de identidad número seis millones' setecientos cincuenta mil

ochocientos cuarenta y .ocho guion tres. d) APODERADOS CLASE "O" - ACTUACiÓN

INDIVIDUAL: Don Raúl Molina Colvin, cedula de identidad número doce millones ciento ochenta

yun mil seiscientos noventa y seis guion dos, quien además obrará de Gerente General pero sólo

con las facultades ,que su clase le habilita; don Fernando Romero Medina, cedula de identidad

número doce millones seiscientos noventa y siete mil sesenta y cuatro guion uno 'don Mauricio

Mardones Negrón,cedula de identidad número once millones novecientos seis mil novecientos
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arriba citada.- Asi lo otorga y finna previa lectura ante mí.- Se da copia.- Anotada en el Repertorio

de Instrumentos Públicos bajo el número siete mil cuatrocientos sesenta y

nueve.- DOYFE.-

.44. PO£ . f 6.1 - P

//
13



r-.~'-----~-------------~~--------------------------" ...

FORMULA CARGOS ,QUE, lNOICA::A INMOBILIARIA
;SOCOVESA SUR S.A.

•
Superintendepci"
dl!!lMedio Ambiente
tobiemo de chile

R,ES.EJ<.N,' 11 ROL F-009'2015

Santiago,

VISfOS:

f21ABR 2915

Conforme oon lo dispuesto enel artículo segundo de la
Ley N' 20.417, que establece la LeyOrgánica de la SlJperintehtlencja del Medio Ambiente ¡en
adelante,LO-SMA); ,en la,LeyN' 19.aso, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigenlos ActÓ';de los Órganosde I~Administración del EStado; en laLeyN' i9.300, SOPreBases
Gen'eraiesdel Medio Ambiente; eh' el D'ecreto con Fueria de ~y N,'3, del año 2010, del Ministerio
Secretada General de la Presidencia, que Fija'laPlanta de la Superintendencia del Medio Ambiente;
en el Decreto W 76, de JOde octubre de 2014, del Ministerio del Medio Amhiehte, que Nombrá
Superintendente del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 30, de 11 de febrero de 20í!!, del
Ministerio del MedIO Ambiente, ,que Aprueba RegiárMnto s'Qbre programas de Cumplimiento,
Autodenuncia y planes dé Reparación; en la Resoluci6n Exenta' N' 22S, de 12 de mayo de 2014, de
la Superintendencia del.Medio Ambiente; en la Resolución Exenta W'249, de 2Sde mayo de2014,
,de la Superintendencia del Medio,Ambienté; y en la Resoluci6n N' 1.600; de 30de o,etubre 20OS,de
la Contralorf~Ge,neral dé la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma ce
Razón.

CONSIDERANDO:

1. 'Que, con fecha 23 de abril de 2013, .el Director
de Obrás Municipales de la Ilustre MunicIpalidad de Temueó, remiti6 una carta informativa, en
respuesta a la soJicilud del Director Regional (S)del Servició de EvatuaciónAmbienta! de,efectuár un
catastro acerca de la superficie construida, 'de ¡a cantidad de viviendas y de la .superficie predial de
varios proyectósinmobiliariós ubicados' en ia cómuna.

2. Que, con fecha .11\de mayo de 20.13,el Director
Regional (S)<leíServicio de Evaluación I\mbiental remiti6 al Superintendente del Medio Ambienle
de la 'época el Oficio N' 1167, en el cUál informa sobre varios proyectos inmobiliarios que se
encontrarían construidos y con recepción,de obra definitiva por parte de la lIustre,MuñieipaJidadde
Temuco, per;:>que sin embargó nOcoritarían con evaluaci6nambientai favorabl,e.

,3. Qúe; medianté 1"1 'MMlOrándum N" :671l1l0B,
de 'lOd,e septiem.bre ¡:le'2013, del Jefe de la Macrozona Sur de esta Superintendencia del MediÓ
Ambiente, fue remitido a la 'enlonCes Unidad de Instrucc1ón de Procedimientos Saneionato,ios
(actual Diilisión de Sanción y Cumplimiento) el Informe de f'iscalizac1ón Arnbi,ental titulado
"Requerimiento Ingreso 5EIÁ,¡ Proyecto lnmóbiliárió Altos del Maipo", disponible en el expediente
de ,fiscalización DF2-20iá-f97'IX-5RtA-Ei, en el cual se da cuenta, ,entre ot'os, de: los ,siguientes
hechos:

.3.1. 'Elproyecto cuenta con 313 viviendas construidas.
3.2. El proyectil cuenta ,conuna superficie predia] de 7,4 hectáreas.
3.3 Altos de Malpo IVconsidera íso viviendas ;l construir de utiasuperficie mfnima de

83 'm2, por lo que. esta etapa por sí sola cuenta con una superficie 'Construida de
iiASO in2.
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4. Que, con fecha 17 d~ s~Ptiefl'll:ír~ de 2014"
mediante,la 'Resolución Exenta N" 553, laJefa (5) de la Oivisión de Sanción y éumplimiento,requirio
información a ConstruetoraSocoliesa TemucoS.A., hoy Intnobiliaria Socove,sa SurSA, respecto de'
antecedentes que acredItasen de maneraderta el cumplimiento de las "bligadones establec.i(jas ell,
el'articulo 50,numerall, 'letras a) y b), y 51, del. Decreto N" 78, de 2009, del Ministerio Secretaria
General de la presidenciaiquet:stablece Plan de DescontatniÍJacióni\tmosférig¡ de Temuco" Pa,dre
Las ,Casas, en relación al proyecto "Altos de MaipOn.

S. Que, .con fecha 10 de octubre de.2014, don Raúl
Mplina Colvin, ell rep,~sentaciÓn de IntnobiliariaSoéoveS. Sur S.A., dio respuesta a.l requerimiento
de información efectuado por.esta.Superintendenda con fecha 17 de septiembre de 2014.

6. Óue,tnediarite Memorán~uml\l' 15:3" de 16 de
abril de 1015, de la Oiliisión de ,5aiición y Cúmpll.ml,mtó de esta Superintendencia, ,si' procedió a
designar • doña LesHe Callnoni MalldujaM como Fiscal. ,1í'l~tru,ctoraTitufar del' p(esente
procedimiento adminístrativo .sandonatorio 'ya don Benjamín Muhr Altamirano como Fiscal
Instructor suplente del mism'o.

RESUELVO:

l. .FORMULAR CARGOS en contra de
Inmobiliaria Socovesa Sur S.A., Rol Único Tributario 1\1'96.791.150-K, repreSentada por don Ra'úl
Malina Colvin, por.lo .• héCho~ 'que'a continuación se indican: '

1. El sigu'iente hecho, acto u 'omisión que
constituye una infracdónconforme'al artículo 35 b) de la LO-SMA, en cuanto ejecución de próyectos
ydesarrol,lo de aethiidadespara losque!a ley exige Resolución de Calificación Ambiental"sin CO'ntar
,con ella.

ArtIcUlo S', iey 19.300.

Ejecución de 'un
proyecto ínmoblliario
en una zona dedarada
'saturada, emplazado
en una superficie' de

7,4 hectáreas,
,collsistenteen 313

viviendas constrUIdas,
y cuya superfiCie

construida ;superal<;>s,
11.400 m2, ,sin contar

cón una RCA,qu~ lo
aulOtit:e~

"Los proyedós o iiétiyidódes señalados en el artiCulo 10 silla padrón
ejecutarse o modificarse. previa evaluación de su impacto ambJéntal, de
acuerdo a lo 'establecido en lo presenteley,"

Articulo io.

"LO$proyectos (j actividad,es suSCéptiblesde causar impiJctoambienta.l.
,en cualesquiera, de sus [qses, que deberán someterse 01 sistema de
eValuaci,ónde,impacto ambiental, son los,siguientes:
(, ..)
h) Proyectos industriales o inmabiliarios que se ejecuten ,en zOnas
declararlóslatentes o \Saturadas;"

~ipOS de",pro"~cttiso áétivJi;fades;
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iqs, PWyectos o ,actividades susceptibles de, t:(iu1a_~ iffl/fóétó diñ,blerj(a1, ;gn'
cualesquiera de '$US /a,es, que deberón sóme'[ei"Seo/Sistema de Evaluación de

.Inipacta Ambie)¡fof,sónla~ ~Igulentes;
ñJ Pf()y~ct9s, iñduJffli;jfes ,0 {nmobíliarío.s que se .-ejecuten, ,en zohaS -d~c~(}tlJ~~s

. latentes o saturados;
h~j,. Se. enteñdercf. por proye.etGs :Ít(mohilidiiós .~que1/bs.lote(;¡s'O' CQnjunto:s :de'
vivienqos qlie .aoñté.ir!plen iolifps .de edijJcci:ión y/p urbanizaciÓn, -así .como íos
proygc-tos -destiilodos á ,equlpamientq • .Y q,ue presenten .oiguno lJ¿ias sigi1Je(jt~s,
característiCas:.
1,,,)
h,1.3
QU,e'>e.emplacenen linO. superficie Igual ,o superior IJ siete heC¡:ií¡~ds 17 ho) lí

-consulten i"o'consmcc16n '(ie"tfé~cierit05.130q) ,o mq~,.vJ~!~ndq$.J';o""

.ArtlculQSO!lelra 1.b)" D,S.N"71!,de iÓ09j 'del Ministerio secretaria Géner¡"1dé
la PresidenCia.

"De cplifórmldadcon lo dispuertoen los incisos 'segundo Ji final del a,(ÍculiJ3",
letra hL ,deJÍleglamenta del Sistema de Evaludción ae Irilppcto Ambientol,.
debe;6ñ sOijJete;:se' al SistemiJ dé Eva}iJpcio,n de . .Impacto ,Ámbienta/~ ji ,sin
perjlliciQ'.de Jopre.Ílisro en ese,literal, los proyect05Jndastrloles jiios proyectoS'
ínrnobillarfos que ,se ejecuten en las cOmunas de Tlúñ4ci{;y Padri(Lqs f:ásgs" en
'los siguJentes:casos:

1) ld~ti..e,stos, -efectos, ;s'e éntenperá por .proyect~s. ínmobiJla-rJos aquellos
conjilntos 'que contemplen. obras de edlfieacion y/o urbahlidc;6n. CI!Yo
destino sea. habirocional y/o de éljuipoml~nto; 'i qu"Pfl;sent"fl~igiJn~
de los 'Sig-rilél'ftes' cáracterístlcas:
(.,0)
rb} qug lo superfiCie construido~de la t<fraildoa de los tÍJvieildás-s¡jpeie'
los 11.4ll0 m2;/!'

11. CLASIFIcAR, sObré la base' de.losanfecedentes
que constan .al'momento de. la emlsl6n ,del :presénteacto, .la Infracci6n' antedÍGha como grave en'
virtud de la letra dJ del numeral 2 :del artkul036 de la LO-SMA, que prescribe que' soliinfracciones
graves los :hechos, :a.Ctos u omisiones que contravengan, las dispOSiciones pertinentes y qUe
involucren la ejecución de proyectos o actividades MI artlC,ulo 10.de la ley N" 19.300 al margen del
Sistema de EVjilljaci6n de Impacto Ambiental, ,i:no'están'comprenclldos e'n '10.1Npuesto's,de la leHa
f) del número anterior.

Cabe'sefta!ar que respecta de lasinfraccióMsgralies; la
letra b) delartícujo 39 dispone que~stas .podrán .ser objeto de revocación de la, resoluci6n,lje
calificaci6n 'ambiental, Clausura, o múlta dehasta Cintó mil unidadestributáriasanuaJes.

Si.n pérjuiéiode lo anterior, la dasH'icación,de las
infracciones antes mencionadas, pO'drá ser c{)nfirmada o modificadaéniáPi'6pUésta de dictamen
que establece el a rticü lo S3 dé la:LO'SM!\, en el cual, sobreJa base de los antecedentes que con,sten
en el presente expediente, 'laFiscal Instructora propondrá la absolución o sanci6n que a su juido.
corresponda aplicar. Lo anterior, dentro de los rangos eStablecido ,ene! articuio 39' dé la'lO-SMA y
'considerahdo las circunstanCias establecidaS en el artIculo 40 de la LO-SMA, para la. dété.rminación'
de la, sancione's espedficas qUe se estime a¡jlicar,

111. SEÑAlAR LOs SIGlJlENtESPLAZOS Y REGLAS
,RESPECTODE LASNÓTIFícACIO~ES. 'Pe Confortrjidad tónlodispUésto en el inciso 'primero .de los
articulós 42 y 49 .de la LO,SMA, el infractor tendrá un plazo de lb días h;\b,Hes para :presentar un
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programa de cumplimiento y de;r5 dias hábiles para formular ,sus descargos respectivamenre,
ambos plazos contados desde la notificación del preserte acto administrativo.

las notificaciones pe' las actuaciones del presente
procedimientoadniinistrativo 'Sancionador se harán por earta certificada en el domicilio registrado
por el reguiado en la Superintendencia del Medio Ambiente" de conformidad a lo dispuesto.en los
artículos 49 y62 'de la LO-SMA,y eroel inciso primero del artículo 46 de la LeyW'19.i380 que
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Ó',ganos de.la
Administraciiín detE'Stado. Sinperjuicio delo antérior,-,~staSuperintendencia podrá notificar, cuando
lo estime pertinente, enlas formas 'Señaladas e~ Jos,incis,?stercero y cparto del a!u,didOartl<:;uJo46
de la antedícha LeyN"19.880.

Iv. TENERPRESENTEEl DEBEROÉAsistENciA Al
CUMPLIMIENTO.De conformidad ~'.10dispuesto ala letrauJ del artículo, 3" de la lO-SMAy en el
artículo 3' delDecreto Supremo 111'3Q, de'ZOde agosto de 2012, del M\:nisteriogei Medio Ambienté,
que Aprueba Reglamento'sobre Programa de cumplimiento, Autodenuncia y,Planes de','Reparaci6n,
hacemos presente al titular que esta Superintendencia 'puede proporCionar asistencia a los 'Sujetos
regulados sobre loSrequisitos y criterios para la presentaci6n de'un programa de.cumplimiéilto¡ asr
como en la comprensión de las exigencias contenidas en los instrumentos de gestión ambiental de
competencia ,de la SMA. Para lo anteriOr, deberá enviar un carreo electróñicO a:
leslie.cannoni@sma.gob.c1y a .maurlcio,gr"z@sma.gob.c1.

Asimismo, como una manera de asistir al ,,,guiado, la
oivlsi6n de Sanci6n y Cumplimiento defini6 la .estructurametodol6gica que debiera ,contener un
programa de cumplimiento, especialmente, con relación al plan de acciones y metas y ,su respectivo
plan deseguimiento,para'io cual se desarrolló una gura metodolÓgica que sé eneu,entra disponibie
en el siguiente sitio web: htfp:Uwww:sma.gob.c1lindex.phplgu'ienescsomoslgue,
hacemoslsandones.

v. ENilÉNDASE SUSPENDIDO el plazo para
presentar desca,j¡ós; des,de la presentación de un Programa de eümplimíehto, 'en el.caso que asI
fuese, hasta que se resuelva la aproÍ;)ad6n o rechazo del mismo.

VI. SOLICITAR,que las presentadbnes y los
ante'cedentesadjuntos que sean remitidos a esta Superintendencia ~n el conte~to del p,ésente
procedimiento ,sandonatario, cuenten con un reSpaldo digital en cd.

VII. TENERPOR INCORPORADOSAL EXPEDIENTE
SANClONATQRIOel Informe de FiScalizaCióny ¡os actos administrativos de la Superintendenda
del Medio Am'biente, a los que se hace alusión en la presente formuladón de ',cargos. Se hace
presente que éstos se encuentran disponibles en el siguiente sitio web
htWUsnifa.sma.gob.d/RegistroPubiitolProcesoSandon o en el vlncu,lo,SNIFI>.de la página web
http:Uwww.sma.gob.c1l.,con excepdón de aquellos que po'rsu tamaAoo caracteristicas no puedan
'SerincorporadOs alsistema'digital, lo'sque estarán,disponibles en el expediente físico.,

VIII: NOTIFICARPORcARTACERTIFlcAóA,o por otro
de los medioS que estaÍ;)l"ce el artículo 46 de la ley W 19.880; a .don Raúl Molina eOlvin, ,en
representación, de Inmobiliaria Socovesa Sur S.Á.;domiciliado en ManUel Bulne,s.N' 655, Temuco,
Región de la Aiaueanla.
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